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1. GENERALES DEL INFORME: 

PROCESO: Nombramiento Apoyo Judicial                           Radicación: 2021-00126 

NOMBRES DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD Y DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

NACIANCENO GRUESO RAMOS CC. 2.491.708 

9 de Mayo de 1922 (99 años) 

CIUDAD Y DIRECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

Hogar Geriátrico - Fundación “Casa Armonía” (Grupo Amor y Ternura Hogares 

Geriátricos)  –Carrera 125 No.4-90 Sede Pance - Cali 

PERSONAQUE PROVEE LA INFORMACIÓN  

Directora de la Institución Dra. Viviana Marcela Mondragón C.C. 38.551.056, de Profesión 

Psicóloga, con Maestría en Psicología Clínica y Especialización en Gerontología – Quien 

trabaja hace 14 años con la Organización.  

Cel. 315-8142830 

Correo electrónico: pancecamprestre@fundamoryternura.org 

AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO ORDENA: 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

PETITORÍO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL: 

Mediante Providencia del primero (01) de Febrero de 2021, ordena: 

“INTÉNTESE notificar la existencia del presente proceso a NACIANCENO GRUESO RAMOS 

con el fin de que ejercite su derecho a la defensa, por intermedio de la Asistente Social 

del Despacho, así también a fin de determinar las condiciones en las que transcurre la 

vida del mencionado”. 

TÉCNICAS UTILIZADAS: 

Visita al hogar Geriátrico, Entrevista “Semi-estructurada” con la Administradora del Hogar 

Geriátrico; la observación directa y revisión de documentos soporte relacionados con su 

posible discapacidad,contenidos en el expediente. 

2.RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al Petitorio en dos partes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 “…condiciones en las que transcurre la vida del mencionado” 

3.1.1CONDICIONES DE TENENCIA ACTUAL: 

NACIANCENO GRUESO RAMOS actualmente se encuentra en calidad de “Residente 

Interno”desde Octubre del año 2010 en el Hogar Geriátrico - Fundación Casa Armonía 

(Grupo Amor y Ternura Hogares Geriátricos). La Institución fue fundada hace 40 años, 

2.3.“… INTÉNTESE notificar la existencia del presente proceso a NACIANCENO GRUESO 

RAMOS con el fin de que ejercite su derecho a la defensa” 

Se deja constancia que no es viablela notificación a NACIANCENO GRUESO RAMOS, por 

la afectación de sus funciones mentales derivada de una condición clínica permanente 

y de deterioro progresivo (alzhéimer), que le impide establecer un dialogo con otros. (Se 

intentó establecer dialogo con Él por parte de la Asistente Social del Despacho (Entrevistadora), 

pero no se logra. Ni siquiera dirige la atención cuando le hablo.Cuando la Directora del Hogar 

Geriátricole insiste, él le responde; pero su expresión verbal sigue siendo no entendible y su 

capacidad atencional decae rápidamente y entra en estado de mutismo1). Por lo que se 

encuentra imposibilitado para expresar su voluntad y preferencias por cuanto no puede 

comunicarse ni manifestar su voluntad por ningún medio; mantener o dirigir la atención; 

iniciar o responder a un acto comunicativo mediante palabra y es completamente 

dependiente de otros para su cuidado personal y cuidado de su salud.     
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pero esta Sede de Pance fue creada hace 14 años. Atiende una población de Adultos 

Mayores de 60 años y actualmente tiene capacidad para 60 residentes. Para la admisión 

de una persona en la Institución se efectúa una valoración para determinar si la persona 

que solicita el ingreso puede atentar contra la integridad de otros. Es decir, pacientes 

agresivos no se reciben. Se admiten personas con condiciones de salud estables, con 

comorbilidades básicas como hipertensión, diabetes o algunas demencias y si surge 

alguna eventualidad durante la estadía de la persona, la Institución informa a la familia 

para el retiro.      

 

Al ingresar al Hogar Geriátrico el Señor  NACIANCENO GRUESO RAMOS, fue admitido con 

un diagnóstico de Hipertensión, Hiperplasia Prostática y la Demencia del tipo 

“alzhéimer”.  

 

Si se llegase a presentar una urgencia con él, primero se avisa al Servicio de Emergencia 

Médica “E.M.I”. Si se ordena un traslado, se le avisa al familiar para que dirija ala 

Institución y se desplace con él hasta la Clínica “Rey David”. Si el familiar no tiene la 

disponibilidad de llegar a la Institución, se desplaza con una persona de la Institución al 

Centro Asistencial y ya el familiar llega a la Clínica y le recibe. En este caso, el Señor Jesús 

Aníbal Grueso.  

 

El JESÚS ANIBAL GRUESO (hijo) es quien actualmente figura como responsable ante la 

Institución.  La Señora Ana Ruth quien era esposa del señor NACIANCENO GRUESO 

RAMOS quien falleció hace un mes figuraba también.  Pagan cumplidamente un valor 

mensual de $1.870.000,oo por los cuidados y tenencia de NACIANCENO GRUESO 

RAMOS,  que incluye vivienda, alimentación para lo cual tienen contratada una 

cocinera que tiene un turno de 7:30 a.m., a 5:30 p.m., de Lunes a Domingo(desayuno, 

refrigerio, almuerzo, refrigerio, cena y refrigerio), cuidado de enfermería para sus 

actividades básicas cotidianas y Terapia Física (Fisioterapia), Psicológica y Terapia 

Ocupacional y una persona de aseo general quien les organiza la ropa y aseo de los 

cuartos que tiene un turno de 7:30 a.m. a 5:30 p.m. de Lunes a Domingo. 

 

Los medicamentos son entregados a través de “COSMITEC” dado que NACIANCENO 

GRUESO RAMOS es pensionado de COLPUERTOS. Los insumos de aseo personal son 

traídos por su hijo JESÚS ANIBAL GRUESO y al igual que la alimentación especializada que 

comprende alimento como “Ensure” y por parte de la E.P.S. “COSMITEC” se le presta la 

atención en Psiquiatría, Medicina General quien le visito el 13 de Septiembre de este año 

y lo encontró estable. También es atendido por Fonoaudiología y Nutrición quien hizo 

unas recomendaciones en la alimentación.  

 

La Institución cuenta con cuatro (4) enfermeros en el día y  dos (2) enfermeros en la 

jornada de la noche, en los horarios de 7:00 a.m., a 7:00 p.m.; 7:30 a.m., a 6:00 a.m., 7:00 

a.m., A 5:30 p.m., y los turnos de la noche de 6:00 p.m., a 7:00 a.m., y de 7:00 p.m., a 7:00 

a.m. 

 

3.1.2 RUTINA DIARIA DE CUIDADO PARA EL SEÑOR NACIANCENO GRUESO RAMOS 

NACIANCENO GRUESO RAMOS se despierta a las 7:00 a.m., se le hace un cambio de 

pañal, se le baña y asiste en el 100% de su rutina de cuidado. Dado que tiene dificultad 

de movilidad, es una persona completamente dependiente, se le viste, luego es llevado 



a tomar el desayuno entre 8:00 a.m., y 9:00 a.m., luego tiene la sesión de fisioterapia de 

9:00 a.m., a 10:00 a.m., se le da un refrigerio, luego de 10:00 a.m., a 11:00 a.m., la sesión 

de terapia ocupacional, descansa y a las 12.00 del día, le dan el almuerzo.Dado que no 

ingiere los alimentos por sí sólo; después que almuerza se le cambia el pañal y hace una 

siesta hasta las 2:00 p.m., luego de despertar viene otro bloque de actividades, a las 3:00 

p.m., le dan otro refrigerio, luego descansa hasta las 5:00 p.m., se le da la cena, se 

acuesta entre 5:30 p.m., y 6:00 p.m., se coloca la piyama, se le hace la limpieza de 

dientes, se acuesta y a las 8:00, se leda otra merienda. En la noche se hacen rondas y se 

le hace otro cambio de pañal. Durante el trascurso del sueño, indica, se le hacen 

cambios posturales, pero duerme bien. Anota que NACIANCENO GRUESO RAMOS, se 

retiró la prótesis dental desde hace un mes y no quiso volver a usarla, por lo que empezó 

a tener mayor dificultada para la deglución. En consecuencia, se le empezó manejar 

todo en “compotas” y bajo mucho de peso, por lo que la Nutricionista vino hace un mes 

y dejo unas recomendaciones (Anexo: recomendaciones dadas por la Nutricionista).  

 

Los medicamentos que se le suministran son: Finasterine para hiperplasia prostática; toma 

una tableta de Asawin como protector cardiovascular al medio día;Atorvastatina para 

el colesterol y triglicéridos;Alopedirol gotas y Centralinapara la demencia;hilocloriaticida 

para la hipertensión. (Ver anexos: Hoja de identificación carpeta, y soporte de la última 

entrega de medicamentos). 

 

Indicó que NACIANCENO es de temperamento fuerte, pero como ya les conoce no les 

agrede tratando de morderlas, algo que si hace con la fonoaudióloga y los otros 

Profesionales externos que le realizan el control y asistencia médica.  

 

Que el estado de salud del señor NACIANCENO GRUESO RAMOS es estable, sus 

patologías están siendo controladas. Que la pérdida de peso ya está siendo manejada, 

por la Nutricionista. Que él, no camina hace más de un año porque presentó una 

infección urinaria durante la pandemia y eso hizo que el ya no quisiere volver a caminar, 

porque hasta hace un año se desplazaba con ayuda de la enfermera. Ahora hace sus 

desplazamientos por medio de una “Silla de Ruedas”, la que le compro su hijo JESÚS 

ANIBAL GRUESO. 

 

La Institución lleva una carpeta organizada y entre turno y turno se hacen reportes de 

entrega entre los enfermeros al cambiar el turno y se la envían a ella (Administradora) 

para ejercer el control mediante un Grupo de Whats-App.   

 

3.1.2. RED DE APOYO FAMILIAR: 

La Profesional que atiende la visita indica que al preguntarse por los hijos él tiene más 

presente al Señor JESÚS ANIBAL GRUESO (uno de sus hijos). Que cuando en algunos 

momentos ha preguntado por su familia, ellos se comunican por teléfono con su hijo 

Jesús Aníbal Grueso para que le hable. Que la Institución dio apertura a las visitas sólo 

apenas hace dos (2) meses. Que antes de la pandemia, salía con una hija todos los fines 

de semana a comer helado. 

 

Quienes le visitaban cada ocho (8) días antes de la pandemia eran: Jesús Aníbal Grueso, 

Nancy Grueso. Doña Libia Piedad le visitaba cada mes. Ahora después de  la pandemia, 

continua visitándole Jesús Aníbal Grueso y Nancy Grueso, que incluso durante la 



pandemia venían ellos dos y le pedían que les dejara ver al Papá parados desde la 

puerta, ya que no podían ingresar. Indicó que el resto de los hijos no le visitan.  

 

El horario actual de visitas es entre 10:00 a.m., a 11:30 a.m., y 2:00 p.m., a 4:30 p.m., de 

Lunes a Domingo.  

 

Con relación al cumplimiento con la Institución por parte de la familia, manifestó que el 

JESÚS ANIBAL GRUESO, es muy cumplido en los pagos y en estar pendiente de su Padre 

para ver que necesita en ropa o comida. Siempre tiene disponibilidad inmediata, los 

recursos económicos proceden de la pensión de NACIANCENO GRUESO RAMOS y son 

administrados por su hijo.  

 

inicialmente existían diferencias entre los hijos, dado que algunos no estaban de 

acuerdo de que lo hubieran ingresado a un Institución, que en una oportunidad ella 

como Psicóloga de la Institución los reunió y habló con ellos, logrando que se ajustaran a 

esta situación. No obstante, manifestó que le preocupa que ahora que JESÚS ANIBAL 

GRUESO no sea el “Curador” de su Padre, dado que por lo general las relaciones 

familiares entre“hermanos” son conflictivas y quien es la figura mediadora 

esprecisamente JESÚS ANIBAL GRUESO.   

 

4.CONCLUSIÓN 

De acuerdo a las características de la condición especial en la que se encuentra 

NACIANCENO GRUESO RAMOS, su imposibilidad para interactuar, comunicarse con 

otros y carecer de un apoyo (persona que lo represente y/o interprete mejor su voluntad y 

preferencias ya que su condición de discapacidad no puede hacerlo directamente), requiere 

de una persona que vele por su cuidado y protección para poder subsistir, cuidados 

que se le proveen en la Institución actualmente y que son pagados por su hijo JESÚS 

ANIBAL GRUESO conforme informa la Administradora de la Institución.  
Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren únicament e  y 
exclusivamente  a las condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse, y por ello, los resultados no pued en extrapolarse 
a otras circunstancias o condiciones ambientales o situacionales. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial o modificación 
de tales circunstancias, convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis.  
 
Todos los medios e instrumentos para recolectar la información al igual que los registros fotográficos aportados con el informe, se 
obtuvieron previa autorización de las personas involucradas durante el desarrollo de la visita.  
 
Antes y durante el desarrollo de la visita se mantuvieron todos protocolos de prevención dispuestas para evitar el contagio del virus Covid -
19. 

HASTA AQUÍ EL INFORME 
 

Informe Elaborado por: 

 

Psicóloga Lic. SSP 2270  
Magister en Psicología Clínica. 
Especialista en Psicología Jurídica y Forense  
Especialista en Derecho de Familia. 
Asistente Social Grado 1 
Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXOS 











REGISTRO FOTOGRÁFICO – ESPACIO HABITACIONAL

HOGAR GERIÁTRICO DONDE SE ENCUENTRA BAJO CUIDADO NACIANCENO GRUESO RAMOS 

El “Espacio Habitacional” cuenta con un Cuarto de
Baño para uso exclusivo del Señor Nacianceno.
Está acondicionado de acuerdo a su
discapacidad que le impide movilizarse por sus
propios medios. Se anota que siempre se desplaza
con apoyo del enfermero de turno.

Obsérvese limpio y libre de obstáculos, con
elementos de aseo disponibles y adecuadamente
organizados.

La vista desde la puerta de ingreso al “Cuarto de Baño interior, permite observar el
espacio habitacional de NACIANCENO GRUESO RAMOS. La habitación posee el
mobiliario básico: una cama, una cómoda para guardar sus pertenencias como
ropa y elementos de aseo y un nochero donde se encuentran sus medicamentos.
Esta Habitación posee una adecuada iluminación natural y es aireada.

En el momento de efectuar el registro fotográfico, NACIANCENO GRUESO RAMOS
ya había almorzado y estaba en la hora de la “siesta” (Descanso posterior al
Almuerzo).

La Institución tiene una persona para el aseo de los cuartos, al igual que para la
recolección de la ropa de cama y la ropa de los ancianos que residen allí.

Al fondo, el armario. Dentro del mismo se observa, bien organizada la ropa y frente
al armario se observa la Silla de Ruedas que fuera adquirida para uso de
Nacianceno.

Esta Silla facilita su movilidad dentro del espacio de uso común de la Institución y el
cuarto. Igualmentepara cualquier otro desplazamiento.



REGISTRO FOTOGRÁFICO - ESPACIOS DE USO COMÚN 

HOGAR GERIÁTRICO DONDE SE ENCUENTRA BAJO CUIDADO NACIANCENO GRUESO RAMOS 

Se enseñan registros fotográficos de la parte externa del Hogar Geriátrico. La Administración no permitió la toma de fotos en el interior de las
instalaciones de uso común de los Residentes, ni fotos donde los mismos aparezcan.

En la primera fotografía de izquierda a derecha: El kiosco donde realizan las actividades grupales con los ancianos residentes, tales como
fisioterapia y terapia ocupacional. Las dos siguiente fotos: una es tomada desde la entrada a la Casa y la tercera desde la parte posterior de la
Institución hacia el interior. Obsérvese que los pasillos tiene barandas de seguridad y apoyo, libres de obstáculos. El interior se observa limpio
además su condición de “Campestre” le posibilita una adecuada ventilación y iluminación natural. La edificación evidencia que recibe
mantenimiento adecuado. No se observan las paredes desgatadas. Obsérvese la amplitud de los espacios y limpieza de los mismos. Por ser un
sector campestre de la ciudad, el clima es fresco, posee mucha arborización, tanto en el interior de la Institución como en el exterior. Las zonas
de acceso peatonal pavimentadas y en buen estado.

En la toma de la izquierda, obsérvese el
encerramiento del área “perimetral” de la
piscina, para evitar accidentes con los
ancianos.

En la foto de la derecha, el alojamiento de
los ancianos. Obsérvese que las rampas
están señalizadas en el piso, están libres de
obstáculos y tienen barandas para el
apoyo en el desplazamiento.

Finalmente, todas las zonas externas se
mantienen libres de obstáculos y se observa
que se les hace mantenimiento tanto a la
edificación comoal área del jardín.


